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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        RM INGENIEROS S A S                             
Nit:                 900.345.967-2, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01972289
Fecha de matrícula:   10 de marzo de 2010
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 53 A # 16-36
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 jrodriguez@rmingenieros.com.co 
Teléfono comercial 1:               2127141
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 53 A No 16 36
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: jrodriguez@rmingenieros.com.co
Teléfono para notificación 1:           2127141
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución: Que por Documento Privado de Asamblea de Accionistas del
9  de  marzo  de  2010, inscrita el 10 de marzo de 2010 bajo el número
01367765  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada
RM INGENIEROS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
9 de marzo de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:   RM  INGENIEROS  S.A.S.  Tendrá  por  objeto  social
principal  el  siguiente: e1 desarrollo y explotación de toda clase de
actividades  propias  de  la ingeniería, arquitectura, administración,
gerencia,  economía y finanzas en especial de obras de infraestructura
y  ejecución  de proyectos en general, principalmente: la formulación,
planeación,    coordinación,    ejecución,    control,    supervisión,
consultoría,  interventoría,  operación,  contratación,  construcción,
mantenimiento,     mejoramiento,     rehabilitación,     restauración,
reforzamiento,  instalación,  gestión  ambiental, gestión de seguridad
industrial   e  higiene  y  salud  ocupacional,  gerencia  de  planes,
programas,  proyectos  y  obras, en inversiones públicas y privadas, a
desarrollar  por  entes del derecho público, privado 0 mixto, en todas
las  ramas  de  la  ingeniería,  arquitectura  y ciencias afines entre
otros:  1. E1 estudio, diseño, planeación y ejecución de toda clase de
edificaciones,  obras  civiles y bienes inmuebles en general, así como
la   realización  en  ellas  de  adiciones,  mejoras,  modificaciones,
restauraciones,  rehabilitaciones,  reparaciones  y reforzamientos. 2.
La   prestación   de  servicios  técnicos  y  de  consultoría  en  los
diferentes   campos  de  la  ingeniería  civil.  3.  La  ejecución  de
trabajos,   estudios,  consultorías  y  de  proyectos  en  materia  de
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urbanismo   y  arquitectura.  9.  La  adquisición  de  inmuebles  para
ejecutar  por  sí  o  por  medio  de terceros la construcción mediante
urbanización,  programación,  promoción,  venta de lotes o de unidades
habitacionales,  o locales comerciales industriales que resulten de la
edificación.  S.  E1  desarrollo  de  construcciones,  parcelaciones o
urbanizaciones   en  bienes  sea  para  planes  de  vivienda.  Locales
comerciales   o   industriales.  6.  Las  inversiones  en  propiedades
inmuebles  para  enajenarlos  o  desarrollar  proyectos  de edificios,
estando  facultada  la  sociedad  para  reservar  para  sí, o para los
socios,   las  áreas  que  a  bien  se  tengan  para  arrendamiento  o
explotación  comercial.  7.  La  ejecución  de toda clase de negocios,
además  de  la compraventa, relacionados con la comercialización de la
propiedad    raíz,    tales   como:   financiamiento,   arrendamiento,
administración,   usufructo,   constitución  y  régimen  de  propiedad
horizontal.  B. Celebrar contratos en virtud de los cuales la sociedad
tome  a  su  cargo,  directamente  o por conductos de contratistas, la
planeación  o  ejecución  de estudios de factibilidad, de mercado y de
actividades  accesorias  a  la  construcción de obras de urbanización,
parcelación   en   áreas   urbanas,   suburbanas   o  rurales.  9.  La
administración  y  venta  de  lotes,  parcelas y edificaciones. 10. La
asociación  con  terceros  para el desarrollo y ejecución de programas
de  urbanización, construcción, consultoría, asesoría o concesión. 11.
Alquiler   de   equipo  para  construcción  y  demolición  dotadas  de
operarios.  12.  Construcción  de edificaciones para uso residencial y
no  residencial.  13.  Construcción  de obras de ingeniería civil. 19.
Trabajos  de demolición y preparación de terrenos para construcción de
edificaciones.   15.  Trabajos  de  electricidad,  de  instalación  de
equipos.  16.  Trabajos de pintura y terminación de muros y pisos. 17.
Trabajos   de   preparación   de  terrenos  para  obras  civiles.  18.
Actividades  de  arquitectura  e ingeniería y actividades conexas. 19.
Actividades  de asesoramiento empresarial y en materia de gestión. 20.
Ensayos   y   análisis   técnicos.   21.  Investigación  y  desarrollo
experimental  en  el  campo de las ciencias naturales y la ingeniería.
22.  Instalaciones  hidráulicas,  sanitarias,  eléctricas,  de  gas  y
trabajos  conexos. 23. Demolición y derribo de edificios, casa y otras
estructuras.  24.  Limpiezas  de  estructuras  metálicas  y maquinaria
industrial.  25.  Mantenimiento y reparación de estructuras metálicas.
26.  Venta de materiales procedentes de las estructuras demolidas. 27.
Exportar   e   importar   todo  tipo  de  productos  y  maquinaria  de
construcción.  28. Interventoría a los estudios, diseño, construcción,
ampliación,    reforzamiento,    rehabilitación,    restauración    de
edificaciones.    29.    Interventoría   a   los   estudios,   diseño,
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construcción,  rehabilitación,  ampliación  de  obras  de  saneamiento
básico.  30.  Interventoría  a  los  estudios,  diseño,  construcción,
rehabilitación,  ampliación de obras de infraestructura del transporte
y  complementarias.  31. Suministrar, alquilar vehículos de transporte
terrestre  maquinaría  y  equino  así  como  el suministro de persona/
inherente  a las actividades descritas anteriormente: 32. Ejecución de
toda   actividad   conexa   o  complementaria  a  las  anteriores.  En
desarrollo  de  su objeto social y en cuanto se relacione directamente
con  los  negocios  que  formen parte del mismo, la sociedad podrá: a)
adquirir,  grabar,  enajenar,  tomar  en  arrendamiento  toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles;  b) intervenir ante terceros o ante los
mismos  socios,  como  acreedora  o  como  deudora  en  toda  clase de
operaciones  de  crédito,  dando  o recibiendo las garantías del caso,
cuando  haya  lugar a ellas; c) celebrar con instituciones financieras
toda  clase  de  operaciones  propias de su objeto; d) girar, aceptar,
endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar en general cualquier clase de
títulos  valores; e) formar parte de otras sociedades que se propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  asesorías  de la empresa
social  o  que  sean  de conveniencia general para los asociados; f) ,
escindirse,  fusionarse  o  transformarse  en  cualquier  otro tipo de
sociedad  legal;  g)  transigir, desistir y apelar a las decisiones de
árbitros  o  amigables  componedores  en  las  cuestiones  que  tengan
interés   frente   a   terceros,  a  los  asociados  mismos  o  a  sus
administradores   y   trabajadores;   h)   explotar   marcas,  nombres
comerciales,  patentes,  invenciones o cualquier otro bien incorporal;
i)  participar  en  contrataciones  públicas,  privadas  o procesos de
contratación  directa;  j)  celebrar  contratos  de mandato, comisión,
corretaje,  agencia mercantil o cualquier contrato que sea necesario o
conveniente  para  el  desarrollo  de  su objeto social; k) en general
ejecutar  todos  los actos y celebrar todos los contratos directamente
relacionados   con   el  objeto  social  establecido  en  el  presente
artículos  y  todos  aquellos  que  tengan  como finalidad ejercer los
derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones legales o convencionales,
derivados  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $400,000,000.00
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No. de acciones    : 400.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $340,000,000.00
No. de acciones    : 340.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $340,000,000.00
No. de acciones    : 340.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: La totalidad de las funciones de representación
legal  de  la sociedad y de administración de la misma estarán a cargo
del  gerente.  El  suplente  del  gerente  lo  reemplaza  en todas sus
ausencias  temporales  y  definitivas,  como también cuando para algún
caso  se  declare impedido. El suplente tendrá las mismas atribuciones
que el gerente cuando entre a reemplazarlo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El gerente está facultado para
ejecutar,  a  nombre  de  la sociedad, todos los actos y contratos sin
límite  de  cuantía.  Serán  funciones  específicas las siguientes: A)
constituir,  para  propósitos concretos, los apoderados especiales que
considere  necesarios  para  representar judicial o extrajudicial para
la  defensa  de  los  intereses  de  la  sociedad.  B)  cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) velar por el cumplimiento
oportuna   de   todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  de  manera
impositiva.   E)  certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía  los  estados  financieros  en el caso de dicha certificación
exigida  por  las  normas  legales. F) designar las personas que van a
prestar  servicios  a  la  sociedad  y  para  el  efecto  celebrar los
contratos  que  de  acuerdo  con las circunstancias sean convenientes;
además,  fijara  la  remuneración  que  les corresponda, dentro de los
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límites  establecidos  en  el presupuesto anual de ingresos y egresos.
G)  celebrar los actos y contratos necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines, para los cuales ha sido constituida. En cuanto
a  las  funciones,  el  gerente deberá: a) cumplir y hacer cumplir las
decisiones,   resoluciones,   y   demás   actos   de  la  asamblea  de
accionistas.  B)  convocar  a  la  asamblea de accionistas a reuniones
cuando  lo  considere  necesario  0  conveniente.  C)  presentar  a la
asamblea  de  accionistas  un  informe  de su gestión en sus reuniones
ordinarias  y  el  balance general de fin de ejercicio con un proyecto
de  distribución  de  utilidades  o  dividendos.  D)  designar  a  los
empleados  que  requiera  el  normal  funcionamiento de la compañía, y
señalare  su  remuneración,  excepto  de aquellos que por la ley o por
los  estatutos deben ser designados por la asamblea de accionistas. E)
mantener  informada  a  la asamblea de accionistas, sobre los negocios
de  la  sociedad  y  su funcionamiento. F) cumplir las demás funciones
que  le correspondan según lo previsto en las normas legales, en estos
estatutos  y  que sean compatibles con el cargo. Parágrafo. El gerente
queda  facultado  para  celebrar  actos  y  contratos,  con  entidades
públicas, privadas y mixtas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  014 de Asamblea de Accionistas del 21 de marzo de
2019,  inscrita  el  27  de  marzo de 2019 bajo el número 02440326 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  RODRIGUEZ MEDRANO JOSE IVAN                C.C. 000000079737691
SUPLENTE DEL GERENTE
  RODRIGUEZ MEDRANO GERMAN DARIO             C.C. 000000079789491
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  13  de Asamblea de Accionistas del 18 de enero de
2019,  inscrita  el  14 de febrero de 2019 bajo el número 02424624 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  GUALDRON AYALA JOSE ALEJANDRO              C.C. 000001015425134
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
01 2011/06/09 Asamblea de Accionist 2011/06/16 01488572
007 2014/12/30 Asamblea de Accionist 2015/04/22 01932279
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    7112
Otras actividades Código CIIU:       4111
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.424.472.734
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  29 de octubre de 2010. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 26 de marzo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL 
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CEDULA DE CIUDADANÍA 
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CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

enero de 2022, a las 11:59:39, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9003459672
Código de Verificación 9003459672220121115939

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

enero de 2022, a las 12:00:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79737691
Código de Verificación 79737691220121120041

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

enero de 2022, a las 12:00:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79134525
Código de Verificación 79134525220121120018

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

enero de 2022, a las 12:00:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1033742757
Código de Verificación 1033742757220121120024

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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 Bogotá DC, 21 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RM INGENIEROS S A S    identificado(a) con NIT número 9003459672:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188147161

WEB

12:02:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79737691:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188147643

WEB

12:05:04

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79134525:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188147744

WEB

12:05:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 21 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EDUAR FABIAN CHAVARRO AGUILAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1033742757:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188147795

WEB

12:05:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:06:55 PM horas del 21/01/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79737691 
Apellidos y Nombres: RODRIGUEZ MEDRANO JOSE IVAN 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



Página 34

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml




Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:07:41 PM horas del 21/01/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79134525 
Apellidos y Nombres: DIAZ SARMIENTO JORGE ADELMO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:08:23 PM horas del 21/01/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1033742757 
Apellidos y Nombres: CHAVARRO AGUILAR EDUAR FABIAN 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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REPORTE EN EL SISTEMA REGISTRO 

NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS - 

RNMC 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/01/2022 12:11:41 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79737691 y Nombre:

JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 29342270 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/01/2022 12:12:11 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79134525 y Nombre:

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 29342303 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/01/2022 12:13:11 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1033742757 y Nombre:

EDUAR FABIAN CHAVARRO AGUILAR.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 29342366 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 45A NO. 102 A - 34 - TELEFONO: 6108441 - BOGOTA, D.C.

 1DLF113230A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CALLE 100 33BOGOTA, D.C.

18 01 2022 24 01 2022 00:00 04 06 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO MAUI NAD: 294.831-0

CR 35  NRO. 53  - 78 OFC 505 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 9243606

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-AGUA SAN ANDRES

CALLE 16 # 6-66 EDIFICIO AVIANCA PISO 29 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.630-9

5802080

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******111,103,475.60

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
DIAZ SARMIENTO JORGE ADELMO                                              79134525-8           30.00
RM INGENIEROS S A S                                                     900345967-2           70.00

$ ******88,882.00 $ *******8,000.00 $ ******18,407.00 $ ***********115,290.00

MARCA SEGUROS LTDA                   113230         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

AMPARAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA DEL PROCESO DE CONVOCATORIA No.PAF-AASB-I-003-2022, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA INTERVENTORIA INTEGRAL
(TECNICA,ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA) A LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO LA EJECUCION CONDICIONAL EN FASES DE
LA ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCION DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACION DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

NOTA: LA PRESENTE POLIZA ESTARA VIGENTE DESDE EL CIERRE DEL PROCESO HASTA LA APROBACION DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
LA ASEGURADORA CUBRE AL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A.) LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B.) LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE
PARTICIPACION SE PRORROGUE, O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN UN
TERMINO DE TRES (3) MESES.
C). EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.

RIESGO: INTERVENTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                24/01/2022      04/06/2022     $111,103,475.60

FECHA ADJUDICACIÓN : 09/02/2022

33-45-101105586 0

33-45-101105586

Página 42



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 45A NO. 102 A - 34 - TELEFONO: 6108441 - BOGOTA, D.C.

 2DLF113230A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CALLE 100 33BOGOTA, D.C.

18 01 2022 24 01 2022 00:00 04 06 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO MAUI NAD: 294.831-0

CR 35  NRO. 53  - 78 OFC 505 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 9243606

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-AGUA SAN ANDRES

CALLE 16 # 6-66 EDIFICIO AVIANCA PISO 29 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.630-9

5802080

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF113230A

OBJETO DE LA POLIZA
D.) LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

33-45-101105586 0

33-45-101105586
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VALOR

7709998021167003523472

10000035234725RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

19/01/2022  11:08a.m.

NAD.   294.831
CONSORCIO MAUI

RECIBIMOS DE:

Ciento quince  mil doscientos noventa  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000035234725POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

CALLE 100-45-101105586-0-1 $96,882.00 $18,408.00 $115,290.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003523472 $115,290.00

$115,290.00

CAJERO:

Pse - $ 115,290.00

PAGUESTADO

 115,290.00

1/19/2022  11:08:36AM

172.16.10.23
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14704433793

     9 0 0 3 4 5 9 6 7 2 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

RM INGENIEROS S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 53 A  16     36
jrodriguez@rmingenieros.com.co

                   2 1 1 9 7 3 4          2 1 2 7 1 4 1

4 2 9 0 2 0 1 0 0 3 0 4 7 1 1 0 2 0 1 0 0 3 0 4 7 7 1 0 4 1 1 1        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 08 - 19 / 11 : 06: 52

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 19-08-2020 11:06:59AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14738249814

      7 9 1 3 4 5 2 5 8 Impuestos y Aduanas de Villavicencio 2 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 1 3 4 5 2 5             1 9 8 7 1 2 0 9

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

DIAZ SARMIENTO JORGE ADELMO

COLOMBIA 1 6 9 Meta 5 0 Villavicencio 0 0 1

CL 49 A      46   73 BRR LA CAMPIÑA
diazsarmiento.jorge@gmail.com

5 0 0 0 0 4              6 8 2 2 0 5 6       3 1 4 2 9 3 0 3 7 5

7 1 1 2 2 0 0 4 0 2 1 2 4 2 2 0 2 0 0 4 1 2 0 2 7 4 9 0 4 2 9 0 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 02 - 01 / 12 : 27: 21

DIAZ SARMIENTO JORGE ADELMO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 12-08-2021 02:58:10PM

Página 47



 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
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INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE ALEJANDRO GUALDRON AYALA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1015425134 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
214325-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 25 días del mes de Noviembre de 2021 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

Página 52
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Días Exonerado 
SENA e 

ICBF

1 CC 79134525 DIAZ SARMIENTO 
JORGE ADELMO

                 25-14 30 EPS037 30 0 0 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 79134525 DIAZ SARMIENTO JORGE ADELMO INDEPENDIENTE PRINCIPAL CLL 49A #46-73 VILLAVICENCIO-META 6811282 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-12 2021-12 1225250139 9427788720 I 2022/01/07 2021/12/01 BANCO DE OCCIDENTE 0 $328,100

Página 1 de 2 2021/12/07 02:32 PM

Planilla Resumen
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 79134525 DIAZ SARMIENTO JORGE ADELMO INDEPENDIENTE PRINCIPAL CLL 49A #46-73 VILLAVICENCIO-META 6811282 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-12 2021-12 1225250139 9427788720 I 2022/01/07 2021/12/01 BANCO DE OCCIDENTE 0 $328,100

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $184,200 $0 $0 $184,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $184,200 $0 $0 $184,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $143,900 $0 $0 $143,900

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $143,900 $0 $0 $143,900

TOTAL 1 $328,100 $0 $0 $328,100

Página 2 de 2 2021/12/07 02:32 PM

Planilla Resumen
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1252472

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79737691, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-084589 desde el 22 de Febrero de 
2001, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2251.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Enero del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL 

(RUES) 

Página 60



Privacidad  - Condiciones

 Regresar (/)

RM INGENIEROS S A S

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla

Cámara de

comercio

BOGOTA

Identi�cación NIT 900345967 - 2

 REGISTRO

MERCANTIL

 REGISTRO

UNICO DE

PROPONENTES

  Registro Mercantil

Numero de

Matricula

1972289

Último Año

Renovado

2021

Fecha de

Renovacion

20210316

Fecha de Matricula 20100310

Fecha de Vigencia 20500309

Estado de la

matricula

ACTIVA

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de

Organización

SOCIEDADES POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS SAS

Categoria de la

Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA

PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima

Actualización

20210823

 Co

(https://linea.ccb.org.co/Cert

 Representantes

Legales

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la

Cámara de Comercio.

Actividades Económicas

4290 Construcción de

otras obras de ingeniería

civil

7112 Actividades de

ingeniería y otras

actividades conexas de

consultoría técnica

4111 Construcción de

edi�cios residenciales

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio

Proponente RUP

BOGOTA

Número de

Inscripción RUP

000000046617
Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario (http://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html) Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion)

¿Qué es el RUES? (/Home/About)(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)

Acceso

privado
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RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Condiciones

Inscripción RUP

Fecha de Renovación 20210330

Fecha de Inscripción 20140509

Fecha de Cancelación

Estado del

Proponente

NORMAL





Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos (32)

Multas (0)

Multas: No hay información de multas asociada a este proponente

Sanciones (0)



Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Razon Social ó Nombre N

 

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario (http://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html) Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion)

¿Qué es el RUES? (/Home/About)(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)

Acceso

privado
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Privacidad  - Condiciones

 Regresar (/)

DIAZ SARMIENTO JORGE ADELMO

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla

Cámara de

comercio

VILLAVICENCIO

Identi�cación 79134525

 REGISTRO

UNICO DE

PROPONENTES

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio

Proponente RUP

VILLAVICENCIO

Número de

Inscripción RUP

000000003382

Fecha de Renovación 20210422

Fecha de Inscripción 20140613

Fecha de Cancelación 00000000

Estado del

Proponente

NORMAL





Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos (3)

Multas (0)

Multas: No hay información de multas asociada a este proponente

Sanciones (0)



Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Razon Social ó Nombre N

 


Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario (http://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html) Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion)

¿Qué es el RUES? (/Home/About)(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)

Acceso

privado
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RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Condiciones

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario (http://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html) Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion)

¿Qué es el RUES? (/Home/About)(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)

Acceso

privado
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FTO-COL-1567 
Versión 2 

18/08/2017 

 
BANCO DE OCCIDENTE 

 
CERTIFICA 

 
Que la sociedad RM INGENIEROS SAS con Nit 900.345.967, tiene con nuestra 
entidad un cupo de crédito pre-aprobado por valor de doscientos veintitrés 
millones de pesos ($223.000.000,00), destinado para Convocatoria No.PAF-AASB-I-
003-2022 que tiene por objeto “TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 
EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACIÓN DEL 
PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS”. 
 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la Convocatoria No. PAF-AASB-I-003-2022.   
 
Contacto: Juan Sebastián Mosquera Salamanca, Teléfono 746 20 60 Ext.15530 Email: 
jmosqueras@bancodeoccidente.com.co 
 
La presente certificación no compromete ni obliga al Banco de Occidente con la sociedad, 
o con la entidad contratante, ni compromete al Banco de Occidente a la expedición de la 
Carta de Cupo de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de 
desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la 
aprobación del cupo en firme por parte de Banco de Occidente, y al cumplimiento por 
parte de la sociedad RM INGENIEROS SAS de los términos, condiciones y garantías 
establecidas en la comunicación de aprobación, entre otros. Banco de Occidente no se 
hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños causados a la entidad contratante 
o a la Sociedad por la no aprobación del Cupo de Crédito en firme, por la disminución o 
modificación del cupo pre aprobado o por el uso que haga la Sociedad de la presente 
carta. Igualmente, el Banco de Occidente se reserva el derecho de modificar la totalidad 
de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones 
financieras, crediticias y de cumplimiento legal de la Sociedad.      
 
Se expide en Bogotá a los 18 días del mes de enero de 2022.  
          
Cordialmente, 
 
 
 
 
_________________________________ 
Francisco Javier Monroy Guerrero 
C.C. 19.453.464 de Bogotá 
Vicepresidente de Banca Empresas 1 
Representante Legal 
BANCO DE OCCIDENTE 

FRANCISCO 
JAVIER MONROY 
GUERRERO

Firmado digitalmente por 
FRANCISCO JAVIER MONROY 
GUERRERO 
Fecha: 2022.01.18 09:18:07 
-05'00'
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REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 67



EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA 
ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 
ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.” 

PROPONENTE CONSORCIO MAUI 

DATOS COMPLETOS DEL 
INTEGRANTE QUE APORTA LA 
EXPERIENCIA: 

RM INGENIEROS SAS  
NIT: 900.345.967-2 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

# OBJETO 

VALOR 
EN 

SMMLV 

VALOR EN 
SMMLV 

SEGÚN % 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

PARTICIPACIÓN 

1 

 
INTERVENTORIA TÉCNICA, 
LEGAL, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y 
AMBIENTALPARA LA 

INTERVENCIÓN DEL SISTEMA 
DE ACUEDUCTO DE LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CASTILLA LA NUEVA-META 

461.42 452.19 
MUNICIPIO DE 
CASTILLA LA 
NUEVA META 

SEPT. 24 
DE 2018 

OCT. 28 DE 
2019  

98% 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es 

veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia se responsabiliza de lo aquí 

consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí 

consignado. 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente 

deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de 

experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se 

pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá 

cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para 

acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse 

la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá 

aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 
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Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que 

permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del 

caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la 

ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

Nota4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para 

acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de 

contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos 

relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de 

referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una 

certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere 

sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos 

de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA 
ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 
ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.” 

PROPONENTE CONSORCIO MAUI 

DATOS COMPLETOS DEL 
INTEGRANTE QUE APORTA LA 
EXPERIENCIA: 

JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO 
CC: 79.134.525 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

# OBJETO 

VALOR 
EN 

SMMLV 

VALOR EN 
SMMLV 

SEGÚN % 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

PARTICIPACIÓN 

2 

 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL 

DEL CONTRATO DE OBRA DE 
LA CONSTRUCCIÓN DEL 

ALCANTARILLADO SANITARIO 
DE LOS BARRIOS DEL SUR Y 

OCCIDENTE DE LA ZONA 
URBANA DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE, DEPARTAMENTO 
DEL GUAVIARE 

1351.48 946.04 
MUNICIPIO DE 
SAN JOSE DEL 

GUAVIARE 

OCT. 14 DE 
2010 

MAR. 31 
DE 2017  

70% 

3 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA CONSTRUCCIÓN 
DE EMISARIOS FINALES, 

COLECTORES PRINCIPALES 
DE ALACANTARILLADO 

SANITARIO PLUVIAL ZONA 
CENTRO A LA ALTURA DE LA 
CALLE 18, CONSTRUCCIÓN 

DEL TRATAMIENTO PRIMARIO, 
FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL Y 
DISEÑO DE TODAS LAS 

ETAPAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y 
CONSTRUCCIÓN REDES 
MATRICES SISTEMA DE 

ACUEDUCTO MUNICIPIO DE 
GRANADA META 

1176.6 832.62 

EMPRESA DE 
SERVICIOS 

PÚBLICOS DEL 
META - EDESA 

SA ESP 

NOVI. 21 
DE 2007 

OCT. 30 DE 
2009 

70% 
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El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es 

veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia se responsabiliza de lo aquí 

consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí 

consignado. 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente 

deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de 

experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se 

pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá 

cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para 

acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse 

la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá 

aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que 

permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del 

caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la 

ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

Nota4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para 

acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de 

contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos 

relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de 

referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una 

certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere 

sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos 

de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 
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Al.CALDtADE 
San José 
cleJ Guaviare 

iVn Gól)ierno rle Atr01 y Pn! 
Conmutador 5849214- 5849483- 5840889 
Código Postal 950001 
Calle 8 No. 23-87 Barrio El Centro, Tele/ax 5840402 
contactenos@sat1josetlelguaviare-g11aviare.gov.co 
J11ridica@sa11josedelguoviare-g11aviare.gov.co 
www.sat1/osedelgua1•iare-guaviare.gov.co 

01 de julio de 2014 
31 de agosto de 2014 
30 de septiembre de 2014 
13 de noviembre de 2014 
28 de noviembre de 2014 
27 de enero de 2015 
20 de marzo de 2015 por 4 meses 

14 de octubre de 2010 
02 de noviembre de 2010 
17 de diciembre de 2010 
02 de mayo de 2011 
13 junio de 2011 
01 de julio de 2011 
12 de julio de 2011 
25 de agosto de 2011 
16 de noviembre de 2011 
21 de noviembre de 2011 
20 de enero de 2012 
20 de abril de 2012 
21 de enero de 2014 
31 de enero de 2014 por 8 meses 
13 de octubre de 2014 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE OBRA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DE 
LOS BARRIOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA 
URBANA DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO 
DEL GUAVIARE. 
$ 800, 703,920 
CONSORCIO INTERVENTORIA URBANA 2010 
900.388.381-1 
JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO 
79.134.525 
OCHO (08) MESES 
334 del 2010 
809 de 14 de octubre de 2010 
07 de octubre de 2010 

VALOR: 
CONTRATISTA 
ce o NIT: 
REPRESENTANTE LEGAL 
e.e 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
CDP Nº DE FECHA: 
REGISTRO PRESUPUESTAL: 
FECHA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO: 
ACTA DE INICIO 
OTROS! MODIFICATORIO 001 
OTROSI MODIFICATORIO 002 
ACTA DE SUSPENSIÓN 01 
ACTA DE AMPLIACIÓN 
ACTA DE REINICIO 01 
ACTA DE SUSPENSIÓN Nº 2 
ACTA DE AMPLIACIÓN 1 
ACTA DE REINICIO Nº2 
ACTA DE SUSPENSIÓN Nº3 
ACTA DE SUSPENSIÓN Nº4 
ACTA DE AMPLIACIÓN 
ACTA DE REINICIO Nº3 
OTROSI DE PRORROGA 01 
NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN: 
ACTA DE SUSPENSIÓN Nº5 
ACTA DE AMPLIACIÓN 01 
ACTA DE AMPLIACIÓN 02 
ACTA DE REINICIO Nº4 
ACTA DE SUSPENSIÓN Nº6 
ACTA DE REINICIO Nº5 
OTROSI DE PRORROGA 02 

OBJETO: 

ACTA DE RECIBIDO DEL CONTRATO No. 308-2010 

FORMATO No. Ml-10 
ACTA DE RECIBO A SATISFACIÓN Y CONTRA TO DE CONSUL TORIA 

AUTORIZACIÓN DE PAGO 

Libertad y Orden 

Municipio de San José del Guaviare 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

NIT. 800103180-2 

0445
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ALCALDfADE SanJ , 
deJ~ 

DIRCEO Cui;;1~~n 
e.e Nº.86.063. 
Supervisor 

jV11 Goóierno rle Acción y PfJZ! 
Conmutador 584921'- 5849483- 5840889 
Código Postal 950001 
Calle 8 No. 23-87 Barrio El Centro, Telefax 5840402 
contadenos@sa11josedelguaviare-g11aviqre.gov.co 
J11ridica@sanjosedefguaviare-guqvjqre.gov.co 
www.sa11jo.~e<lelg11avlare-gu11viare.go1•.co 

El suscrito supervisor delegado del contrato en mención, certifica, bajo la gravedad de 
juramento que han recibido a entera satisfacción el objeto del contrato No.308-2010, 
realizado por el contratista CONSORCIO INTERVENTORIA URBANA 201 O representado por 
JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO y ante lo cual autorizamos el pago, por un valor de 
CIENTO CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS MCTE, ($105.184.965,00 MCT) 

31 de marzo de 2017 
Barrios del sur y occidente municipio de san José del 
Guaviare 

04 de diciembre de 2015 
26 de enero de 2016 
26 de febrero de 2016 
05 de octubre de 2016 
10 de octubre de 2016 
24 de noviembre de 2016 
08 de enero de 2017 
13 de febrero de 2017 
13 de febrero de 2017 por 38 días 
27 de abril de 2017 

19 de noviembre de 2015 por un mes 
12 de enero de 2016 

25 agosto de 2015 

05 de junio de 2015 
19 de junio de 2015 
26 de junio de 2015 
31 de julio de 2015 
07 de septiembre de 2015 
$196.309.966.00 
750 de fecha 4 de septiembre de 2015 
15 de septiembre de 2015 por 2 meses 
13 de diciembre de 2015 

Libertad V Orden 

Municipio de san José del Guaviare 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBUCAS 

NIT. 800103180-2 

NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ACTA DE SUSPENSIÓN 7 
ACTA DE REINICIO Nº6 
ACTA DE SUSPENSIÓN 8 
ACTA DE REINICIO Nº7 
OTROS! Nº06 ADICIÓN 
VALOR ADICIÓN 
CDP 
OTROSI DE PRORROGA 03 
NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 
OTROSIDEPRORROGA 04 
NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ACTA DE SUSPENSIÓN 9 
ACTA DE AMPLIACIÓN 01 
ACTA DE AMPLIACIÓN 02 
ACTA DE REINICIO Nº8 
ACTA DE SUSPENSIÓN 10 
ACTA DE AMPLIACIÓN 01 
ACTA DE AMPLIACIÓN 02 
ACTA DE REANUDACIÓN 
OTROSI DE PRORROGA 05 
NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 
TERMINACIÓN ACTUAL 
LUGAR DE EJECUCIÓN: 

0446
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ALCAL.DfADE SanJ , 
deJ~ 

iUn Go6ierno de AccÍÓll y PfJZ! 
Conmutador 5849214- 5849483- 5840889 
Código Postal 950001 
Calle 8 No. 13-87 Barrio El Centro, Telefax 5840401 
contactenos@sanjosede/g11aviare-guaviare.gov.co 
J11ridica@sa11iosedelg11a11iare-gua11iare.gov. co 
www.sa11josedelguaviare-g11aviare.gov.co 

CONTRA TO No. 308-2010 
OBJETO INTERVENTORIA TE:CNICA, ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE 
OBRA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS BARRIOS 
DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA DE 
SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE. 

VALOR $ 800,703,920 
CONTRATISTA CONSORCIO INTERVENTORIA URBANA 2010 
PLAZO OCHO (08) MESES 

FECHA DE INICIO 14 DE OCTUBRE DE 2010 

TERMINACION INICIAL 23 DE JULIO DE 2011 

OTROSI MODIFICATORIO 001 02 de noviembre de 2010 

OTROSI MODIFICATORIO 002 17 de diciembre de 201 O 

SUSPENSION 1 02 de mayo de 2011 

ACTA DE AMPLIACION 01 13 junio de 2011 

ACTA DE AMPLIACIÓN 02 30 de septiembre de 2014 

ACTA DE REINICIO Nº1 01 de julio de 2011 

SUSPENSION 2 12 de julio de 2011 

ACTA DE AMPLIACION 1 25 de agosto de 2011 

ACTA DE REINICIO Nº2 16 de noviembre de 2011 

ACTA DE SUSPENSION Nº3 21 de noviembre de 2011 

ACTA DE SUSPENSION Nº4 20 de enero de 2012 

ACTA DE AMPLIACION 20 de abril de 2012 

ACTA DE REINICIO Nº3 21 de enero de 2014 

PRORROGA 1 31 de enero de 2014 por 8 meses 

NUEVA FECHA DE 13 de octubre de 2014 
TERMINACIÓN 

ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRA TO 

FORMATO No. Ml-11 CONTRATO DE: 

CONTRA TO DE CONSUL TORIA 
Acta de Terminación del Contrato 

Libertad v Orden 

Kepuo11ca ae ~01omo1a 
Municipio de San losé del Guaviare 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBUCAS 

NIT. 800103180-2 

0447
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ALCALDÍA DE SanJ , 
dej~ 

jUn Gobierno de Acción y PllZI 
Conmutador 5849214- 5849483- 5840889 
Código Postal 950001 
Calle 8 No. 23-87 Barrio El Centro, Tele/ax 5840402 
contoctenos@sanlosedelg11aviare-guaviare.gov.co 
J11ridica@sanjosedelg11aviare-g11aviare.gov.co 
www.san/osedelg11a1•/are-g11aviare.gov.co 

ACTA DE SUSPENSION NºS 01 de julio de 2014 

ACTA DE AMPLIACIÓN 01 31 de agosto de 2014 

ACTA DE AMPLIACIÓN 02 30 de septiembre de 2014 

ACTA DE REINICIO Nº4 13 de noviembre de 2014 

ACTA DE SUSPENSIÓN Nº6 28 de noviembre de 2014 

ACTA DE REINICIO Nº5 27 de enero de 2015 

OTROSI PRORROGA 02 20 de marzo de 2015 por 4 meses 

NUEVA FECHA DE 25 agosto de 2015 
TERMINACIÓN 
ACTA DE SUSPENSION 7 05 de junio de 2015 

ACTA DE REINICIO Nº6 19 de junio de 2015 

ACTA DE SUSPENSIÓN 8 26 de junio de 2015 

ACTA DE REINICIO Nº7 31 de julio de 2015 

OTROSI Nº05 ADICION 07 de septiembre de 2015 

VALOR ADICIÓN $196.309.966.00 

OTROSI DE PRORROGA 03 15 de septiembre de 2015 por 2 meses 

NUEVA FECHA DE 13 de diciembre de 2015 
TERMINACIÓN 
OTROSI DE PRORROGA 04 19 de noviembre de 2015 por un mes 

NUEVA FECHA DE 12 de enero de 2016 
TERMINACIÓN 
ACTA DE SUSPENSIÓN 9 04 de diciembre de 2015 

ACTA DE AMPLIACION 01 26 de enero de 2016 

ACTA DE AMPLIACIÓN 02 26 de febrero de 2016 

ACTA DE REINICIO Nº8 05 de octubre de 2016 

ACTA DE SUSPENSION 10 1 O de octubre de 2016 

ACTA DE AMPLIACION 01 24 de noviembre de 2016 

ACTA DE AMPLIACION 02 08 de enero de 2017 

ACTA DE REINICIO Nº9 13 de febrero de 2017 

libertad y Orden 

Kepuom::a oe '-01omo1a 
Municipio de San losé del Guaviare 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

NIT. 800103180-2 

0448
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ALCALDÍA DE 
San José 
delG.iaviare 

jVn Go/Jierno rle Acción y PtJZ! 
Conmutador 5849214- 5849483- 5840889 
Código Postal 950001 
Calle 8 No. 23-87 Barrio El Centro, Tele/ax 5840402 
contactenos@sa11jo.~edelg11aviare-guaviare.gov.co 
Juridica@sanjosedelguai•iare-guaviare.gov.co 
www.sanjosedelg11a1•iare-g11avlare.gov.co 

En constancia se firma por los que en ella intervinieron a los 31 días del mes de marzo de 
2017. 

La supervisión hace constar que el objeto del Contrato de interventoría No.308-2010, cuyas 
actividades fueron realizadas por el contratista y recibidas a entera satisfacción por la 
supervisión. 

En San José del Guaviare, el día 31 de marzo de 2017, se reunieron: DIRCEO CUELLLAR 
ECHAVARRIA en su calidad de supervisores del Contrato No. 308-2010, en 
representación de la Alcaldía, y por parte del contratista JORGE ADELMO DIAZ 
SARMIENTO. Identificado con la e.e. No. 79.134.525, contratista de obra, con el objeto de 
realizar la terminación definitiva del objeto del Contrato en referencia, para la Alcaldia. 

OTROSI DE PRORROGA 05 13 de febrero de 2017 por 38 días 

NUEVA FECHA DE 27 de abril de 2017 
TERMINACIÓN 
TERMINACION ACTUAL 31 de marzo de 2017 

libertad y Orden 

Kepuonca ae {.;01omo1a 
Municipio de san José del Guaviare 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBUCAS 

NIT. 800103180-2 

0449
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Departamento del Guaviare                              
Municipio de San José del Guaviare 

Despacho del Alcalde 
 

 

    

Transformación con EquidadTransformación con EquidadTransformación con EquidadTransformación con Equidad    

Calle 8 No. 23-87 Barrio Centro 

contactenos@sanjosedelguaviare-guaviare.gov.co / juridicasanjose@gmail.com  

www.sanjosedelguaviare-guaviare.gov.co 

Conmutador 5840889 -5841205 -5849214 -5849483      Fax: 5840402    

Nit. 800103180-2 

RESOLUCIÓN No. 00645 
(5 de Octubre de 2010) 

 
 

Por medio de la cual se adjudica el Concurso de Meritos No. 004 de 2010, cuyo objeto es 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL 
CONTRATO DE OBRA DEL CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DE 
LOS BARRIOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”.  

 
 

El Alcalde Encargado del Municipio de San José del Guaviare, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en los artículos 314 y 315 de la Constitución Política Nacional, en la 
Leyes 80 de 1993, 136 de 1994 y 1150 de 2007, y sus Decretos Reglamentarios y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que mediante Resolución número 00272 de 2010, este despacho ordenó la apertura del 
proceso de Concurso de Meritos No. 004 de 2010, cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE 
OBRA DEL CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS BARRIOS 
DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.” 

 
2. Que en el mismo acto administrativo se dispuso el siguiente cronograma definitivo:  
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Apertura de la Convocatoria 
Pública.   4 de mayo de 2010 Despacho del alcalde. 

Invitación a presentar ofertas a 
los integrantes de la lista corta 
habilitada 

4 de mayo de 2010 Alcaldía Municipal. – 
www.contratos.gov.co 

Consulta de Pliegos de 
Condiciones Definitivos  

a partir del 4 de mayo Alcaldía Municipal. – 
www.contratos.gov.co 

Audiencia de aclaración de 
Pliegos de Condiciones 

6 de mayo de 2010 a las 3:00 
pm Despacho del alcalde. 

Fecha límite para la expedición 
de adendas 

10 de mayo de 2010 Despacho del alcalde. 

Cierre de la Convocatoria 
Pública y apertura de sobres 

12 de mayo a las 4:00 pm Despacho del alcalde. 

Evaluación de las propuestas 
Técnicas Del 12 al 14 de mayo de 2010 Comité evaluador. 

Periodo de subsanibilidad 18 y 19 de mayo de 2010 
Secretaria Jurídica 

Municipal De San José Del 
Guaviare 

0453

Página 96



Departamento del Guaviare                              
Municipio de San José del Guaviare 

Secretaria Jurídica 
 

Continuación Resolución de Adjudicación No.00645 de 2010 
 

    

Transformación con EquidadTransformación con EquidadTransformación con EquidadTransformación con Equidad    

Calle 8 No. 23-87 Barrio Centro 

contactenos@sanjosedelguaviare-guaviare.gov.co / juridicasanjose@gmail.com  

www.sanjosedelguaviare-guaviare.gov.co 

Conmutador 5840889 -5841205 -5849214 -5849483      Fax: 5840402    

Nit. 800103180-2 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Traslado de evaluación de las 
propuestas técnicas  y 
recepción de observaciones 

Del 21 al 27 de mayo de 2010 Alcaldía Municipal. – 
www.contratos.gov.co 

Observaciones al Informe de 
Evaluación Técnica de las 
Propuestas. 

Del 21 al 27 de mayo de 2010 
en horario laboral y el ultimo 

día hasta las 4:00 p.m. 

Secretaria Jurídica 
Municipal De San José Del 

Guaviare 

Respuesta a las Observaciones 
del Informe de Evaluación. 31 de mayo de 2010 

Página Web SECOP 
www.contratos.gov.co y en 

la Secretaria Jurídica 
Municipal De San José Del 

Guaviare. 

Apertura de sobre económico 31 de mayo de 2010 a las 
3:00 PM 

Secretaría de Obras 
Públicas. 

Audiencia pública de 
Adjudicación del Contrato o 
declaratoria de desierta 

31 de mayo de 2010, a las 
3:00 p.m 

Secretaría de Obras 
Públicas. 

Notificaciones a los Oferentes. 31 de mayo de 2010 

Página Web SECOP 
www.contratos.gov.co 

Secretaria Jurídica 
Municipal De San José Del 

Guaviare. 

Suscripción del Contrato. 

El mismo día de la audiencia 
de la adjudicación o dentro de 

los cinco días hábiles 
siguientes 

Secretaria jurídica municipal 
de san José del Guaviare. 

 
3. Que mediante Resolución Número 316 de 21 de mayo de 2010 se suspende el Concurso 

de Meritos No.004 por quince (15) días hábiles. 
 

4. Que mediante Resolución Número 351 de 11 de junio de 2010 se prorroga la suspensión 
del Concurso de Meritos No.004 por diez (10) días hábiles. 

 
5. Que mediante Resolución Número 397 de 25 de junio de 2010 se prorroga 

indefinidamente la suspensión del Concurso de Meritos No.004. 
 

6. Que mediante Resolución Número 621 de 23 de septiembre de 2010 se reinicia el 
Concurso de Meritos No. 004 de 2010. 

 
7. Que mediante Resolución Número 625 de 24 de septiembre de 2010 se adiciona la 

Resolución No.621 y se fija el siguiente cronograma: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Traslado de evaluación de las 
propuestas técnicas  y 
recepción de observaciones 

Del 27 de septiembre al 1 de 
octubre de 2010 

Alcaldía Municipal. – 
www.contratos.gov.co 
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Observaciones al Informe de 
Evaluación Técnica de las 
Propuestas. 

Del 27 de septiembre al 1 de 
octubre de 2010 

Secretaria Jurídica 
Municipal De San José Del 

Guaviare 

Respuesta a las Observaciones 
del Informe de Evaluación. 5 de octubre de 2010 

Página Web SECOP 
www.contratos.gov.co y en 

la Secretaria Jurídica 
Municipal De San José Del 

Guaviare. 

Apertura de sobre económico 5 de octubre de 2010 a la 
3:00 pm 

Secretaría de Obras 
Públicas. 

Audiencia pública de 
Adjudicación del Contrato o 
declaratoria de desierta 

5 de octubre de 2010 a la 
3:00 pm 

Secretaría de Obras 
Públicas. 

Notificaciones a los Oferentes. 5 de octubre de 2010 

Página Web SECOP 
www.contratos.gov.co 

Secretaria Jurídica 
Municipal De San José Del 

Guaviare. 

Suscripción del Contrato. 

El mismo día de la audiencia 
de la adjudicación o dentro 
de los cinco días hábiles 

siguientes 

Secretaria jurídica municipal 
de san José del Guaviare. 

 
8. Que dentro del término fijado en el cronograma se recibió la siguiente propuesta: 

 
NUMERO DE 
RADICADO 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN 

NUMERO DE 
PAQUETES 

01 
Consorcio Interventoría 
Urbana 2010 

12 de mayo de 2010 
12:13 p.m. 

1 Original 
Propuesta Técnica  
1 Original  
Económica 
1 Copia Propuesta 
Técnica  
1 Copia Económica 

 
PROPUESTA No. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  No. FOLIOS 

01 Consorcio Interventoría Urbana 2010 535 FOLIOS 
 

9. Que en cumplimiento del cronograma se produjo la evaluación de la propuesta, la cual 
se contraen a: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
INFORME DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
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OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA DEL CONTRATO DE OBRA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS BARRIOS DEL 
SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE” . 
 
En el Despacho del Secretario Jurídico Municipal siendo las 5:00 p.m. del 24 de 
septiembre de 2010, se reunieron por parte del Municipio de SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE (GUAVIARE) el Comité Técnico integrado por: SUGEY MARCELA 
CELIS MARENTES  Secretaria de Hacienda; CIRO ANTONIO CASTILLA SÁNCHEZ  
Secretario Jurídico y JOSÉ BELISARIO SIERRA ABRIL  Asesor Externo; con el 
propósito de realizar el proceso de verificación habilitante de la capacidad jurídica, 
capacidad de experiencia, capacidad financiera y capacidad organizacional y la 
evaluación técnica y económica de las propuestas presentadas en la convocatoria 
pública por el sistema de CONCURSO DE MERITOS No. 004 de 2010, cuyo objeto 
es: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL 
DEL CONTRATO DE OBRA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LOS BARRIOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE . 
 
FECHA DE APERTURA : 4 de Mayo de 2010 
FECHA DE CIERRE : 12 de Mayo de 2010 
PRIMERA FECHA DE SUSPENSIÓN : 21 de Mayo de 2010 
SEGUNDA FECHA DE SUSPENSIÓN : 11 de Junio de 2010 
TERCERA FECHA DE SUSPENSIÓN : 25 de Junio de 2010 
FECHA DE REINICIACIÓN : 23 de septiembre de 2010 
 

I. LISTA CORTA:  
 
Proponente 1.  CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010   
Proponente 2. JOSÉ RAFAEL MANRIQUE 
 

PROPUESTAS PRESENTADAS  
 

NOMBRE DEL PROPONENTE No.  
CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010  1  

INTEGRANTES: 
JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO Nit. 79.134.525-8 
GUILLERMO ALFONSO LEGUIZAMÓN TEJEIRO Nit. 86.065.171-3  
TOTAL 

 
70% 
30% 

100% 

 
II. VERIFICACIÓN   
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VERIFICACIÓN ASPECTOS JURÍDICOS 
 
La siguiente verificación Jurídica de las Propuestas se realiza de acuerdo a los 
lineamientos de los Pliegos de Condiciones del CONCURSO DE MERITOS No. 004 
DE 2010  del Municipio de San Josa Del Guaviare (Guaviare) 
 
Propuesta No 1  
 
PROPONENTE: CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010 
 
 
No. DESCRIPCIÓN CRITERIO 

1. Carta de Presentación de la Propuesta Cumple  
2. Resumen de la Propuesta Cumple  
3. Propuesta Económica Cumple 
4. Certificado de Inscripción lista Corta Cumple 
5. Certificado de Existencia y Representación legal No Aplica 
6. Registro único de proponentes Cumple 
7. RUT Cumple  
8. Documento Consorcial Cumple  
9. Autorización por la Junta  No aplica  
10. Cedula Cumple  
11. Copia Tarjeta Profesional Cumple 
12. Manifestación de No ser Deudor Moroso Cumple 
13. Manifestación de No haber sido sancionado Cumple  
14. Certificado del cumplimiento de obligaciones con los sistemas de 

seguridad social y aportes parafiscales  
Cumple  

15. Certificado de antecedentes Disciplinarios (Procuraduría) Cumple  
16. Certificado de no ser responsable Fiscalmente (Contraloría) Cumple  
17. Indicadores Financieros Solicitados  Cumple  
18. Formulario de la experiencia del proponente Cumple  
19. Soportes de la experiencia del proponente Cumple 
20. Formulario de la experiencia de los profesionales Cumple 
21. Soportes de la experiencia de los profesionales Cumple  
22 Hojas de vida Cumple 
 
1. VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
El Proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010 , se declaro como 
CUMPLE JURÍDICAMENTE, con lo solicitado en los Pliegos de Condiciones del 
CONCURSO DE MERITOS No. 004 DE 2010 del Municipio de SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE (GUAVIARE) 
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2. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA GENERAL. 
 
La verificación de la experiencia del proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA 
URBANA 2010 ,  se realiza de acuerdo a los lineamientos de los Pliegos de 
Condiciones y según los siguientes criterios: 
 

2.1. Los proponentes deben estar inscritos en el RUP 
Actividad: Consultor 
Especialidad 10. Otros  

 
Además, deberán tener como consultor (K) de contratación igual o superior al valor 
del Presupuesto Oficial Expresado en SMMLV. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con las actividades y especialidades y el k de contratación exigido podrá 
cumplirse en conjunto por los integrantes. 
 
El Proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010, presenta lo 
siguiente: 
 
El integrante JORGE ADELMO DÍAZ SARMIENTO, presenta el RUP No. 00003382 
registrado en la cámara de comercio de Villavicencio con los siguientes por menores: 
 
Actividad 2: Consultor 
Especialidad 10: Otros 
K- Contratación como consultor: 3.477 SMMLV 
 
 El integrante GUILLERMO ALFONSO LEGUIZAMÓN TEJEIRO , presenta el RUP 
No. 00003576 registrado en la cámara de comercio de Villavicencio con los 
siguientes por menores: 
 
Actividad 2: Consultor 
Especialidad 10: Otros 
K- Contratación como consultor: 1.427 SMMLV 
 
De igual forma los integrantes manifiestan no tener ningún contrato de consultoría  
por lo tanto el K-residual de contratación del CONSORCIO INTERVENTORÍA 
URBANA 2010, es igual a 4.904 SMMLV. 
 

2.2. Experiencia General:  
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Los proponentes deberán acreditar 3 años de experiencia general si es el caso de 
personas naturales: 

 
El Proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010, presenta lo 
siguiente: 
 
El integrante JORGE ADELMO DÍAZ SARMIENTO, presenta la Matricula 
Profesional como Ingiero Civil No. 2520268120CND con fecha 16 de octubre de 
1997. 
 
El integrante GUILLERMO ALFONSO LEGUIZAMÓN TEJEIRO, presenta la 
Matricula Profesional como Ingiero Civil No. 25202134098CND con fecha 9 de 
agosto de 2006. 
 

 
De igual forma los proponentes deberán certificar la suscripción y terminación de contratos 
en la modalidad de interventoría a proyectos de agua potable o saneamiento básico, para el 
caso de los consorcios o uniones temporales, cualquier integrante podrá cumplir con estas 
condiciones.  

 
El proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010,  presenta lo siguiente: 
 

Contratante Año del Contrato Objeto 

EDESA SA E.S.P 2007  

Interventoría técnica administrativa y financiera de la construcción 
de emisarios finales colectores principales de alcantarillado 
sanitario; Const. alcantarillado pluvial zona centro a la altura de la 
calle 18; Const., tratamiento   plan de manejo ambiental y diseño 
de todas las etapas para el tratamiento de aguas residuales 
domesticas y construcción redes matrices sistema de acueducto 
municipio de granada Meta 

 
3. VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA. 
La verificación de la capacidad financiera del proponente se realiza de acuerdo a los 
lineamientos de los Pliegos de Condiciones y después de examinados los documentos que 
se aportan en la propuesta y que hacen parte integral de la convocatoria pública se  declaro 
que CUMPLE con la capacidad financiera. 
 
El proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010,  presenta los siguientes 
indicadores: 
 

CAPACIDAD FINANCIERA  
              
800.705.288,11  CONSORCIO  INTERVENTORÍA URBANA 2010  

EVALUACIÓN  REQUERIDO  100% 
Activo Corriente Jorge Díaz   155.000.000 

Activo Total   231.000.000 
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Pasivo Corriente Jorge Díaz   10.000.000 

Pasivo Total   7.505.200 

Activo Corriente Guillermo Leguizamón 

 

150.220.100 

Activo Total 

 

276.894.900 

Pasivo Corriente Guillermo Leguizamón 

 

1.684.000 

Pasivo Total 

 

1.684.000 

CAPITAL DE TRABAJO 74.265.416 146.060.830 

LIQUIDEZ MAYOR A 20 37.61 

ENDEUDAMIENTO MENOR A 0,3 0,03 

CRITERIO ADMISIBLE 
 

III. EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN  
 

 
 

III-1. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO PRINCIPAL 
 
La ponderación de la experiencia del Grupo de Trabajo del proponente CONSORCIO 
INTERVENTORÍA URBANA 2010, se realiza de acuerdo a los lineamientos de los 
Pliegos de Condiciones y después de examinados los documentos que se aportan en 
la propuesta se obtiene lo siguiente: 
 
PERSONAL REQUERIDO: 
 
• DIRECTOR: Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario con experiencia General de 

7 años y Experiencia Específica: Mínimo en la suscripción  de 1 contrato de 
interventoría a proyectos que incluyan obras de alcantarillado donde el valor de la 
obra sea igual o mayor a 18.000 SMMLV. El contrato debe estar suscrito y 
terminado durante los 7 últimos años a la apertura del presente proceso de 
convocatoria pública. El tiempo de duración como Director del contrato de 
interventoría que sirve como experiencia especifica  no podrá ser inferior a 8 
meses. 
 

I. Cuadro general   
CRITERIO DE ASIGNACIÓN PUNTAJE  

Formación y experiencia del equipo de trabajo principal 400 - 600 
Experiencia especifica del proponente 300 - 400 

PUNTAJE MÍNIMO REQUERIDO 700 
PUNTAJE MÁXIMO POSIBLE  1000 
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• RESIDENTE: Profesional en Ingeniería civil,  o Ingeniero Sanitario, con 
experiencia general de 3 años y Experiencia Específica: Mínimo en la 
suscripción de 1 contrato donde se incluya Estudios y Diseños de obras. El 
contrato deberá estar suscrito y terminado durante los 2 últimos años a la 
apertura del presente proceso de convocatoria pública. 

 
El proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010, presenta lo 
siguiente: 
 

PROFESIONAL FORMACIÓN CARGO 
AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

JORGE ADELMO DÍAZ SARMIENTO INGENIERO CIVIL DIRECTOR  12 

GUILLERMO ALONSO LEGUIZAMÓN  INGENIERO CIVIL RESIDENTE 3 

    Total  15  

 
El Director presenta como experiencia especifica un Contrato Suscrito entre el 
Consorcio Interventorías Aguas de Granada y la empresa de servicios públicos del 
Meta S.A E.S.P – EDESA S.A E.S.P, cuyo objeto es Interventoría técnica 
administrativa y financiera de la construcción de emisarios finales colectores 
principales de alcantarillado sanitario; Construcción alcantarillado pluvial zona centro 
a la altura de la calle 18; Const., tratamiento   plan de manejo ambiental y diseño de 
todas las etapas para el tratamiento de aguas residuales domesticas y construcción 
redes matrices sistema de acueducto municipio de granada Meta. 
 
La obra es por valor de $19.513.014.064, la participación del integrante JORGE 
ADELMO DÍAZ SARMIENTO, es del 70% dentro del contrato de interventoría y 
además participa como director de interventoría. 
 
El residente presenta como experiencia especifica un Contrato Suscrito entre la 
Unión Temporal Urbanismo y Construcciones 2008 y el Municipio de Puerto Gaitán 
(Meta), cuyo objeto es Estudios Diseños de todas las etapas y construcción primera 
etapa de obras de urbanismo del eje ambiental sobre la diagonal 10 entre carrera 9 y 
carrera 13 del Municipio de puerto Gaitán, Departamento del Meta. 
 
El contrato asciende al valor de $1.499.639.387, la participación del integrante 
GUILLERMO ALONSO LEGUIZAMÓN, es del 75% dentro del contrato. 
 
PONDERACIÓN FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO 
PRINCIPAL  
 

NOMBRE DEL PROPONENTE CRITERIO PUNTAJE 
CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010  Presenta director, y 500 
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residente, con un total de 
15 años de experiencia 

 
El DIRECTOR aporta un posgrado en Gerencia en Proyectos de la Universidad de la 
Salle, por lo tanto obtiene 100 adicionales. 
 
 El proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010, obtiene un total de 
600 puntos  en el factor del Equipo de Trabajo Principal. 
   

III-2.  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE   
 
El proponente deberá certificar su experiencia específica en cada una de las 
siguientes categorías: 
 
Criterio 1. Un Contrato que incluyan estudios y diseños para proyectos de entidades 
territoriales Municipales suscritos y terminados durante los 2 últimos años contados a 
partir de la fecha de apertura de la presente convocatoria.  
 
Criterio 2.  Un Contrato de Interventoría en Obras Civiles para proyectos de 
Saneamiento Básico suscritos y terminados durante los 7 últimos años contados a 
partir de la fecha de apertura de la presente convocatoria.  
 
PROPONENTE 1. CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010.  
 

  OBJETO CONTRATANTE CONTRATISTA VALOR PROYECTO 

C1 

Estudios, diseños de 
todas las etapas y 
construcción primera 
etapa de obras de 
urbanismo del eje 
ambiental sobre la 
diagonal 10 entre 
carrera 9 y carrera 9 y 
carrera 13 del municipio 
de Puerto Gaitán, 
Departamento del Meta 

MUNICIPIO DE 
PUERTO GAITÁN 

GUILLERMO 
LEGUIZAMÓN 

TEJEIRO $ 1.499.756.199 

C2 

Interventoría técnica 
administrativa y 
financiera de la 
construcción de 
emisarios finales 
colectores principales de 
alcantarillado sanitario; 
Const. alcantarillado 
pluvial zona centro a la 
altura de la calle 18; 
Const., tratamiento   
plan de manejo EDESA SA E.S.P 

JORGE ADELMO DÍAZ 
SARMIENTO $ 19.513.014.064 
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ambiental y diseño de 
todas las etapas para el 
tratamiento de aguas 
residuales domesticas y 
construcción redes 
matrices sistema de 
acueducto municipio de 
granada Meta 

$ 21.012.770.263 

 
La Experiencia se evaluó a partir de los documentos soportes de los contratos 
presentados: 
 
El proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010, obtiene 400 puntos. 
 

III-3. PONDERACIÓN TOTAL 
 

PROPONENTE CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL  
CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 
2010 

600 400 1000 

 
Según la evaluación anterior los miembros del comité recomiendan al proponente 
No. 1 CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 201, para que desarrolle el objeto 
de la presente convocatoria pública: INTERVENTORÍA TÉCNICA DEL CONTRATO 
DE OBRA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS 
BARRIOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE,  
 
INTEGRANTES COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
(Original Firmado)         (Original Firmado) 
SUGEY MARCELA CELIS MARENTES    CIRO ANTONIO CASTILLA SÁNCHEZ  
Miembro del Comité                                   Miembro del Comité  
 
(Original Firmado) 
JOSÉ BELISARIO SIERRA ABRIL   
Miembro del Comité  

 
10. Que no se realizaron observaciones con relación a dichos resultados o evaluaciones. 

 
11. Que en cumplimiento del cronograma contenido en los pliegos se produjo la audiencia de 

apertura de propuestas económicas así: 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS  
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CONCURSO DE MÉRITOS Nº 004 DE 2010 
 

OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL 
DEL CONTRATO DE OBRA DEL CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 
DE LOS BARRIOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.” 
 
Siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.) del día 5 de Octubre del 2010, se reunieron en la 
Secretaría Jurídica Municipal Ciro Antonio Castilla Sánchez, Secretario Jurídico; Anamaría 
Moreno Rivas, Apoyo Administrativo y Jorge Adelmo Díaz Sarmiento, en representación del 
Consorcio Interventoría Urbana 2010 para realizar la audiencia de apertura de las propuesta 
económica presentada para el Concurso de Meritos Nº 004 de 2010. 
 
Como consecuencia de la evaluación realizada a la propuesta técnica el pasado 27 de 
septiembre del año en curso, se procedió a abrir el sobre que contenía la propuesta 
económica del único proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA URBANA 2010. 
 
El presupuesto oficial asignado para este proceso de selección de Concurso de Meritos es 
de $800.705.288,11. La propuesta antes mencionada registra un valor por $800.703.920,00 
razón por la cual no excede la cifra de dicho presupuesto oficial. 
 
(Original Firmado)      (Original Firmado) 
CIRO ANTONIO CASTILLA SÁNCHEZ   ANAMARÍA MORENO RIVAS 
Secretario Jurídico      Apoyo Administrativo 
 
(Original Firmado) 
JORGE ADELMO DIAZ SARMIENTO 
En representación del Consorcio Interventoría Urbana 2010 

 
12. Que el artículo 90 del Decreto 2474 que indica: “adjudicación con oferta única, sin 

perjuicio de las disposiciones especiales en materia de subasta inversa, la entidad podrá 
adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una propuesta y esta cumpla con 
los requisitos habilitantes exigidos y siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en los pliegos de condiciones”. 

 
13. El merito de lo expuesto y en cumplimiento de lo señalado en el cronograma contenido 

en el pliego de condiciones del proceso de Concurso de Meritos No. 004 de 2010, en 
ejercicio de las facultades contenidas en los artículos 314 y 315 de la Constitución 
Política de Colombia, de las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus Decretos 
Reglamentarios, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO : Adjudíquese el proceso de Concurso de Meritos No. 004 de 2010, 
cuyo objeto es el “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL DEL CONTRATO DE OBRA DEL CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LOS BARRIOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA URBANA DE SAN 
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Departamento del Guaviare                              
Municipio de San José del Guaviare 

Secretaria Jurídica 
 

Continuación Resolución de Adjudicación No.00645 de 2010 
 

    

Transformación con EquidadTransformación con EquidadTransformación con EquidadTransformación con Equidad    

Calle 8 No. 23-87 Barrio Centro 

contactenos@sanjosedelguaviare-guaviare.gov.co / juridicasanjose@gmail.com  

www.sanjosedelguaviare-guaviare.gov.co 

Conmutador 5840889 -5841205 -5849214 -5849483      Fax: 5840402    

Nit. 800103180-2 

JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.” al CONSORCIO 
INTERVENTORÍA URBANA 2010, representado por el Ingeniero Civil JORGE ADELMO 
DÍAZ SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.134.525 de Fontibón, cuya 
propuesta la señaló en $800.703.920,00 
  
ARTÍCULO SEGUNDO : A través de la Secretaría Jurídica se elaborara el respectivo 
contrato dentro de las fechas contenidas en el cronograma del pliego de condiciones. 
 
ARTÍCULO TERCERO : La presente resolución rige a partir de la fecha, y contra ella no 
procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en San José del Guaviare, a los cinco (5) días del mes de Octubre de 2010 
 
 
 
 
 
 

EVARISTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Alcalde Municipal Encargado 

0465

Página 108



 

 
 

 

 

 

ACREDITACIÓN CONTRATO 3 
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